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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de 

elaboración de postres lácteos, yogures y leches fermentadas” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0303_2: Conducir y controlar las operaciones de 
elaboración de postres lácteos, yogures y leches fermentadas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ELABORACIÓN DE LECHES DE CONSUMO 
Y PRODUCTOS LÁCTEOS 
 
Código: INA106_2        NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
 
 
1: Preparar las máquinas y el puesto de trabajo para la elaboración 
de postres lácteos, yogures y leches fermentadas, según ficha 
técnica, cumpliendo las normativa aplicable de prevención de 
riesgos, medioambiental y de seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Aplicar los programas de limpieza y desinfección establecidos, en las 
instalaciones (salas blancas, salas con presión positiva, entre otras) y 
maquinaria (depósitos, tolvas, homogeneizadores, instalaciones de cultivo de 
fermentos, entre otras), teniendo en cuenta los puntos críticos del proceso y 
sus causas, siguiendo las instrucciones de trabajo y cumpliendo las normas en 
materia de prevención de riesgos y de conservación del medio. 
 

    

 
1.2: Seleccionar los útiles, herramientas, y/o equipos utilizados durante los 
diferentes procesos (sondas de temperatura, caudalímetros, entre otros), de 
acuerdo con la ficha técnica de producción. 
 

    

 
1.3: Comprobar el funcionamiento de los equipos y máquinas utilizados en los 
procedimientos de elaboración de yogures y leches fermentadas, teniendo en 
cuenta las variables (velocidad, temperatura, presión y otros) de los mismos, 
según documentación técnica e instrucciones del servicio de mantenimiento. 
 

    

 
1.4: Poner en marcha el proceso productivo de obtención de postres lácteos, 
yogures y leches fermentadas, una vez visualizado, mediante los sistemas de 
control que las variables se mantienen dentro de las medidas establecidas, 
atendiendo a la secuencia de operaciones indicada en el manual de proceso 
productivo. 
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1: Preparar las máquinas y el puesto de trabajo para la elaboración 
de postres lácteos, yogures y leches fermentadas, según ficha 
técnica, cumpliendo las normativa aplicable de prevención de 
riesgos, medioambiental y de seguridad alimentaria. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.5: Efectuar las operaciones iniciales de preparación y limpieza, optimizando 
la utilización de depósitos, minimizando las mermas, actuando según lo 
establecido con los indicadores del puesto de trabajo, dentro de su ámbito de 
competencia. 
 

    

 
1.6: Efectuar la manipulación y transporte interno de productos intermedios o 
acabados, con los medios requeridos, con el fin de que no se deterioren sus 
condiciones, ni se produzcan contaminaciones cruzadas entre la materia 
prima y el producto final. 
 

    

 
1.7: Sustituir las piezas o elementos reconocidos como de primer nivel 
averiados o defectuosos, restableciendo el normal funcionamiento, 
cumpliendo con el plan de mantenimiento aplicable. 
 

    

 
1.8: Registrar las operaciones referidas al mantenimiento de primer nivel, en el 
soporte establecido. 
 

    

 
 
 
2: Conducir los procesos desde paneles centrales o sala de 
control en instalaciones automatizadas o informatizadas de 
elaboración de yogur firme y batido, para asegurar la producción 
en cantidad y plazo, con la calidad requerida en el manual de 
procedimiento, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Controlar las características físico-químicas de la leche a procesar, 
mediante pruebas "in situ", verificando que cumplen las especificaciones 
requeridas y/o actuando según lo establecido en el manual de procedimiento, 
en caso de posible anomalía. 
 

    

 
2.2: Comprobar los tratamientos térmicos establecidos previos a la 
fermentación, verificando que los parámetros físicos del proceso son los 
requeridos en las especificaciones. 
 

    

 
2.3. Preparar el cultivo o fermento madre, manteniéndolo en las condiciones 
especificadas en los manuales de producción. 
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2: Conducir los procesos desde paneles centrales o sala de 
control en instalaciones automatizadas o informatizadas de 
elaboración de yogur firme y batido, para asegurar la producción 
en cantidad y plazo, con la calidad requerida en el manual de 
procedimiento, cumpliendo la normativa aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.4: Inyectar los fermentos líquidos y liofilizados en las cantidades y 
condiciones higiénicas establecidas. 
 
 
2.5: Realizar el seguimiento del proceso de fermentación, deteniéndolo en el 
momento óptimo, verificando que el producto durante el proceso de 
enfriamiento no sufre tratamientos u operaciones que afecten a las 
características físico químicas y a la textura que lo caracterizan. 
 

    

 
2.6: Incorporar los aditivos (frutas, aromatizantes, edulcorantes, entre otros), 
en la elaboración de yogur firme, batido y otras leches fermentadas en la 
forma y cuantía especificada, según producto obtenido, verificando que pasa 
al envasado, dentro de los parámetros establecidos. 
 

    

 
2.7. Efectuar el seguimiento del lanzamiento a envasado en el caso del yogur 
firme y en los procesos de yogur batido, comprobando que se ha producido el 
corte, escurrido y enfriamiento requeridos. 
 

    

 
2.8: Realizar la toma de muestras a lo largo del proceso en la forma, cuantía y 
con el instrumental indicados, siguiendo los protocolos establecidos de 
preparación de muestras. 
 

    

 
2.9: Efectuar el control de calidad del proceso, mediante interpretación de 
resultados de pruebas o ensayos "in situ", pudiendo detectar cualquier posible 
incidencia para aplicación de medidas correctoras, según lo determinado en el 
manual de procedimiento. 
 

    

 
2.10: Registrar las operaciones efectuadas en el sistema y soportes, durante 
el desarrollo del proceso, archivándolo según lo establecido. 
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3: Conducir los procesos de elaboración de postres lácteos, 
pastas de untar para asegurar la producción en cantidad, calidad y 
plazo, según manual de procedimiento, cumpliendo la normativa 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Comprobar las características físico-químicas de la mezcla base (leche 
estandarizada y estabilizada) o semielaborados en la elaboración de postres 
lácteos, pastas de untar, mediante ensayos "in situ", verificando que cumplen 
las especificaciones requeridas, aplicando, en caso de posibles desviaciones, 
las medidas correctoras indicadas en las especificaciones del producto y 
control de procesos. 
 

    

 
3.2: Añadir los ingredientes (huevo, harinas, azúcares, entre otros) y otras 
preparaciones requeridas en la elaboración de postres lácteos, pastas de 
untar, mediante dosificadores a los depósitos de mezclado (mezcladores), 
sólido líquido, previo a los tratamientos térmicos del producto, según las 
especificaciones de proceso. 
 

    

 
3.3: Efectuar la toma de muestras en la forma, cuantía con el instrumental 
requerido, siguiendo los protocolos establecidos en la preparación de las 
mismas. 
 

    

 
3.4: Efectuar el control de calidad, mediante la interpretación de resultados de 
las pruebas "in situ" y en laboratorios (extracto seco, pH, viscosidad, entre 
otros), pudiendo detectar cualquier posible anomalía, para aplicación de 
mejoras de proceso.  
 

    

 
3.5: Aplicar los tratamientos térmicos finales como la pasteurización, cocción, 
entre otros; así como el resto de operaciones, verificando que los parámetros 
del proceso y las características del producto son las requeridas a cada 
producto. 
 

    

 
3.6: Añadir los aditivos (espesante, gelificante, azúcar, aromas, entre otros), 
en el producto en la forma y cuantía especificadas para cada producto. 
 
 

    

 
 
3.7: Controlar los parámetros del proceso de elaboración de postres lácteos, 
pastas de untar, tales como temperatura, tiempos, presiones, entre otros, 
aplicando en caso de desviaciones, las medidas correctoras indicadas en la 
documentación de las especificaciones del producto y de control de procesos, 
verificando que el producto se entrega a envasado, dentro de los parámetros 
establecidos. 
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3: Conducir los procesos de elaboración de postres lácteos, 
pastas de untar para asegurar la producción en cantidad, calidad y 
plazo, según manual de procedimiento, cumpliendo la normativa 
aplicable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
 
3.8: Realizar la entrega de los productos acabados, comprobando el 
cumplimiento de los plazos de tiempo y forma establecidos, para no alterar el 
ritmo de producción y la continuidad del proceso.  
 

    

 
3.9: Registrar las operaciones efectuadas en la elaboración de postres 
lácteos, durante el desarrollo del proceso en el sistema y soportes 
establecidos, archivándolo según lo establecido. 
 

    

 
 

 
 
 
 
 


